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Presentación

La presente publicación tiene el propósito de contribuir a los procesos de cualificación  y 
aprendizaje de quienes forman parte de los Consejo Educativo Social Comunitario (CESC), 
en el marco del Modelo Educativo Sociocomunitario Productivo (MESCP). 

En ese marco y en función a las realidades que vivimos, la cartilla contiene la planificación 
y comunicación participativa, a cuyo efecto será necesario realizar un análisis conjunto, 
con todas las autoridades educativas (director/a, maestros/as, madres y padres de familia, 
estudiantes, autoridades originarias, etc.) de cada unidad educativa, de la situación de la 
educación en sus diferentes niveles, de las metas, y de los indicadores definidos, así como 
de los procesos de gestión, de desarrollo curricular y lingüístico y de evaluación de sus resul-
tados. Para la planificación presentamos un instrumento de gestión que posibilite desarrollar 
las actividades de los CESC de manera sistemática y organizada.

Por otro lado, tocamos temas sociales como la prevención de violencias y la prevención de 
embarazos no planificados en la adolescencia, comprendiendo que estas problemáticas 
pueden ocurrir en diferentes espacios como en la escuela, nuestros hogares, en la calle, en 
el transporte entre otros. En este sentido, pretendemos reflexionar aspectos como el diálogo 
con las niñas, niños y adolescentes (NNA), la familia como un espacio de formación de 
valores y de protección.
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La “Cartilla para Consejos Educativos Social Comunitarios: Planificación, comunicación 
participativa, prevención de embarazos no planificados en la adolescencia, prevención 
de violencias” se realizó en el marco del proyecto “Fortalecimiento a Organizaciones 
Estudiantiles y Consejos Educativos Social Comunitarios en el marco de la Ley 070, en 
temas sociales de su interés para mejorar el acceso y la calidad educativa en municipios 
focalizados”, impulsado por la Campaña Boliviana por el Derecho a la Educación, en 
alianza con la Coordinadora Nacional Comunitaria de los Consejos Educativos de Pueblos 
Originarios (CEPOs); con el apoyo de UNICEF y financiado por la Agencia Canadiense de 
Cooperación Internacional y la Agencia de Cooperación Internacional de Corea – KOICA.

Se espera que la cartilla apoye a los CESC como instancias de participación social, a 
fin de que cada vez estén más fortalecidos y sean más efectivos, de modo que apoyen a 
consolidar el proceso de transformación de la educación boliviana.

Ervin Bejarano

David Aruquipa P.

Eliseo Antezana Ciriaco Inda

Coordinador General CNC_CEPOs

Director Ejecutivo CBDE

Coordinador Regional Tierras Bajas 
CNC_CEPOs

Coordinador Regional Tierras Altas 
CNC_CEPOs
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TEMÁTICA 1 
PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA

PARTIMOS DE NUESTRA EXPERIENCIA Y REALIDAD

Observamos la siguiente fotografía:

Ahora comentamos:

• ¿Podrías describirnos lo que 
observas en la fotografía?

• ¿Por qué estarán reunidas esas 
personas?
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DIALOGAMOS

¿Qué es la participación?

La participación es una acción que desarro-
llan todas las personas para involucrarse en la 
decisiones y actividades de una organización, 
comunidad, municipio, departamento, país, etc.

La Participación Social Comunitaria de acuerdo 
con la Ley Nº 070 Avelino Siñani – Elizardo 

Pérez (art. 90), es la instancia de participación 
de los actores sociales, actores comunitarios, 
madres y padres de familia con representación 
y legitimidad, vinculados al ámbito educativo.

¿Quiénes son los actores educativos?

Todos estos actores (principalmente los men-
cionados en el gráfico) deben participar en 
los Consejos Educativos Social Comunitarios, 
para que, a partir de esta instancia se pueda 

Estudiantes Maestros/as

Directores/as y  
administrativos

Madres y
Padres de familia

UNIDAD EDUCATIVA

COMUNIDAD - BARRIO - ZONA
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La 
unión 
hace la 
fuerza

plantear soluciones a los diferentes problemas 
y necesidades, también fortalecer las potencia-
lidades que pueda contar la unidad educativa.

¿Qué es planificar?

Planificar es seguir una serie de pasos que 
nos llevarán a cumplir los objetivos que nos 
trazamos, para poder solucionar problemas 
y necesidades, como también, para que se 
pueda fortalecer las potencialidades que se 
tiene al interior de una organización social, 
que en este caso sería, el Consejo Educativo 
Social Comunitario.

Dentro de las organizaciones sociales y otras 
instancias, se debe practicar la planificación 
participativa donde todas y todos los actores 
educativos, sociales, municipales, etc., puedan 
plantear acciones a desarrollar en bien de la 
organización social. De esta forma se podrá 
atender los problemas y necesidades, además 
que, se contará con la mirada desde la realidad 
de cada uno de estos actores, lo que contribuirá 
a una atención integral.

¿Para qué nos sirve planificar?

• Porque uno llega donde planea llegar 
cuando sabe a dónde va.

• Porque si planificamos y fijamos metas; pode-
mos cumplir los objetivos.

• Porque la planificación nos permite anticipar 
los posibles problemas y sus soluciones.

• Porque la planificación nos permite anticipar 
las ventajas y beneficios que obtendremos. 
(Coordinadora de la Mujer e IDEA Interna-
cional, 2017, pág. 4)

¿Qué pasos debemos seguir para planificar?

Para realizar un plan se considerará estos pasos 
que son esenciales, pero no los únicos:

• El primer paso, es identificar qué problemas, 
necesidades y/o potencialidades existe en 
mi comunidad, unidad educativa o grupo 
social al que pertenezco.

• El segundo paso, es plantear objetivos y 
soluciones para poder responder a los pro-
blemas, necesidades y/o potencialidades 
a los que se atenderá con la planificación.
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• El tercer paso, plantear las actividades a 
desarrollar para responder a los objetivos 
elaborados.

• El cuarto paso, es identificar los productos 
que obtendremos al realizar las actividades.

• El quinto paso, para poder demostrar el 
desarrollo de las actividades se debe incor-
porar las fuentes de verificación que demues-
tren el cumplimiento, es importante identificar 
estas fuentes, pues nos servirán para futuras 
rendiciones de cuentas que las bases de la 
organización social pudieran solicitar. 

• El sexto paso, describir en qué tiempo (días, 
semanas o meses) se realizará cada acti-
vidad, debemos considerar los feriados, 
actividades centrales de la unidad educativa, 
las festividades de la comunidad, entre otras; 
esto con el propósito de que no afecte el 
cumplimiento de la actividad.

• El séptimo paso, es importante definir respon-
sables de cada una de las actividades, quie-
nes serán los que impulsarán la actividad, 
sin embargo, dentro de una planificación 
participativa, todos deben tener una res-
ponsabilidad específica para poder realizar 
la actividad con apoyo de los integrantes.  

• El octavo paso, definir qué materiales se 
utilizará para cumplir con las actividades 
planteadas. Así también, en algunas oca-
siones para efectuar una actividad necesi-
taremos fondos económicos, debemos des-
cribir cuánto se invertirá para desarrollar 
la actividad.

Posteriormente, debemos considerar la eva-
luación en tres etapas: al inicio nos permitirá 
conocer nuestras fortalezas y debilidades con 
las que contamos como organización; durante 
la ejecución de las actividades planteadas que 
nos ayudará a valorar lo que se viene reali-
zando, permitiendo evaluar si se alcanzará los 
objetivos planteados, y al finalizar la ejecu-
ción de todas las actividades, esto permitirá si 
logramos o no alcanzar nuestros objetivos. Todo 
este proceso se puede desarrollar en reuniones 
y asambleas con las y los miembros del consejo 
educativo.  

A continuación, se presenta como ejemplo un 
formato con los elementos esenciales para rea-
lizar la planificación.
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TABLA Nº 1: EJEMPLO DE FORMATO DE PLANIFICACIÓN

Actividad Producto
Fuente de 

Verificación
Fecha Inicio Fecha Final Responsable Materiales

Presupuesto 

(Bs)

REFLEXIONAMOS NUESTROS CONOCIMIENTOS

Observemos la siguiente imagen y reflexionemos sobre lo 
que pasa con los burros; analicemos a partir de nuestros 
conocimientos y nuestra realidad; si sucede lo mismo en 
nuestras organizaciones sociales, ¿qué tendríamos que hacer 
para evitar esta situación?
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TEMÁTICA 2 
COMUNICACIÓN PARTICIPATIVA

PARTIMOS DE NUESTRA EXPERIENCIA

DIALOGAMOS

¿Qué es la comunicación?

Desde el inicio de nuestra existencia somos seres que nos comunicamos, utilizando gestos, 
movimientos, sonidos y palabras que aprendimos a partir de la interacción con los otros que 
son parte de nuestra cultura e historia.

Para empezar a conversar sobre un tema importante, compartiremos 
entre todos el recuerdo de cómo fue la comunicación que teníamos con 
nuestros padres.
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Existe diferentes tipos de comunicación:

 Comunicación verbal  Comunicación escrita  Comunicación no verbal

Esta acción se realiza 
utilizando nuestra voz, 
es el diálogo con los 
otros, es escuchar y que 
escuchen lo que quere-
mos comunicar.

Para comunicarnos con las 
otras personas utilizamos 
los signos y símbolos que 
plasmamos en un papel o 
en un medio digital como 
los mensajes en los celula-
res.

También nos podemos 
comunicar con las demás 
personas con movimientos 
del cuerpo (por ejemplo 
bailando), gestos (cuando 
nos enojamos muchas 
veces fruncimos las cejas), 
señas (movimientos de las 
manos), etc.
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Dificultades en la comunicación

En la interacción que se tiene con las otras per-
sonas compartimos u ocultamos la información, 
esto depende de la dirección de la comunica-
ción que tenemos con los otros. 

Comunicación horizontal: esta dirección en 
la comunicación es cuando todos los actores 
participan y son tomados en cuenta en el com-
partir de la información y conocimientos, tiene 
un sentido democrático y participativo; ayuda a 
que se puedan cumplir metas, objetivos de las 
organizaciones sociales, como también, contar 
con una familia feliz y en armonía.

Comunicación vertical: en este tipo de dirección 
de comunicación se presentan problemas para 
dar a conocer el mensaje; aquí se muestra el 
autoritarismo que tienen los dirigentes de una 
organización social, como también, de parte de 
las madres y padres de familia hacia sus hijos. 
Se presentan barreras de comunicación, por 
ejemplo, cuando existen actores de diferentes 
generaciones, Martín, Sánchez & Pérez (2008) 
mencionan al adultocentrismo, el adultismo y 
los bloqueos generacionales, como problemas 
comunicacionales que se presentan hoy en día 
entre generaciones (adulto – niña, niño y ado-
lescente).

ADULTOCENTRISMO

Relaciones de dominación del mundo adulto. Por ejem-
plo, cuando las personas mayores (madres y padres de 
familia; maestras y maestros) no toman en cuenta a las 
niñas, niños y adolescentes en la organización de las 
actividades, valiéndose de su rol de adulto.

Todos los 
actores 
participan 
y son 
tomados 
en cuenta
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Frente a estos problemas que acabamos de conocer en la relación intergeneracional entre 
madres y padres de familia, por un lado, y niñas, niños y adolescentes, por el otro lado, la mejor 
opción es desarrollar procesos de comunicación participativa horizontal, donde todos puedan 
ser incluidos en la toma de decisiones para el bien de la organización social, porque cada uno 
aporta desde su realidad y contexto en el que vive.

BLOQUEOS GENERACIONALES

Dificultad de escucharse mutuamente entre grupos gene-
racionales. Por ejemplo, cuando los estudiantes se encie-
rran en sus opiniones argumentando que los adultos no 
entenderán; y también los docentes se encierran en sus 
opiniones argumentando que son ellos los adultos.

ADULTISMO

Posiciones rígidas en sus relaciones, que llevan a una 
discriminación etaria. Por ejemplo, cuando las madres 
y padres de familia no quieren dar explicaciones de las 
decisiones que toman y solo mencionan “soy tu padre 
y yo decido”.

Desarrollar 
proceso de 

comunicación 
participativa
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Cómo podemos desarrollar una reunión participativa

REFLEXIONAMOS NUESTROS CONOCIMIENTOS

A partir de lo que aprendimos, reflexionemos cómo es la comunicación entre madres y padres 
de familia, con maestras y maestros, con los administrativos, con las y los estudiantes y con los 
demás actores educativos.

Identifiquemos qué barreras de comunicación se presentan y cómo podemos solucionarlas entre 
todos los miembros del Consejo Educativo Social Comunitario.

Antes de la reunión

• Definir el propósito de la reunión
• Elaborar el orden del día
• Definir quiénes participarán de la reunión de acuerdo al 

propósito

Durante la reunión

• Ser puntuales en la asistencia
• Mantener el orden del día
• Permitir que todas y todos participen durante la reunión
• Elaborar el acta de la reunión

Terminada la reunión
• Enviar el acta de la reunión a los que asistieron 
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La 
comunicación
entre padres, 

madres y 
maestros

es importante
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TEMÁTICA 3 
PREVENCIÓN DE EMBARAZO NO PLANIFICADO EN LA 
ADOLESCENCIA

PARTIMOS DE NUESTRA EXPERIENCIA

Compartimos con las y los demás compañeros cómo fue nuestra experiencia del primer embarazo.

• ¿Cómo recibí la noticia de mi embarazo? Pregunta para las mujeres. ¿Cómo recibí la noticia 
del embarazo de mi pareja? Pregunta para los hombres.  

• ¿Cómo comuniqué a mi familia sobre mi embarazo? Pregunta para las mujeres. ¿Cómo 
comuniqué a mi familia sobre el embarazo de mi pareja? Pregunta para los hombres.  

• ¿Conocía cómo cuidar a un hijo/hija? Pregunta para mujeres y hombres.
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DIALOGAMOS

Para compartir conocimientos sobre prevención 
de embarazo no planificado en la adolescencia, 
primero dialogaremos sobre temáticas relacio-
nadas a la problemática.

¿Qué es la sexualidad?

Cuando se habla sobre este tema existe confu-
sión al momento de definirlo, frecuentemente 
lo confundimos con: sexo y actividad sexual.

• El sexo: se refiere a la distinción biológica 
que se tiene entre hombre y mujer.

• Actividad sexual: es una relación motivada 
por el deseo sexual, donde interactúan lo 
físico y emocional de las personas para su 
satisfacción.

Para tener claro qué es sexualidad les compar-
timos la siguiente definición:

“sexualidad es una construcción social y sim-
bólica, que se forma a partir de la realidad 
biológica, psicológica, cultural, histórica y ética 

de las personas en una sociedad determinada, 
e involucra aspectos emocionales, comporta-
mentales, cognitivos y comunicativos para su 
desarrollo en el plano individual como en el 
social” (Ministerio de Salud y Protección Social, 
2014, pág. 16).
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La adolescencia

La adolescencia es una etapa de la vida en la 
que se deja de ser niña/niño y se está a un 
paso de ser joven.

¿Qué características tiene esta etapa de la vida?

• Cambios de ánimo frecuentes
• Relacionamiento con grupos de su mismo sexo
• Deseo de afirmar la orientación sexual
• Tienden a sentirse solos/as e incompren-

didos/as
• Exploración de su sexualidad
• Preocupación por el ámbito social
• Interés por nuevas actividades
• Utilización de un lenguaje propio
• Buscan ser autónomos
• Buscan su identidad

• Ponen en práctica los valores aprendidos 
en la familia, etc.

Comunicación y sexualidad

Hablar de sexualidad con nuestras hijas e hijos 
no es sencillo, porque al hablar creemos que 
estamos incitándoles a que puedan experimen-
tar, también consideramos que es un tema de 
parejas y adultos, a parte de que muchas perso-
nas consideran errónamente que está prohibido 
hablar de sexualidad con las niñas, niños y 
adolescentes.

Estas barreras de comunicación sobre la sexua-
lidad hacen que las y los adolescentes puedan 
buscar la información esencialmente con:

• Las y los amigos comparten información 
sobre los cambios que van pasando como 
mujeres y hombres, así también, hablan 
sobre la actividad sexual, métodos anticon-
ceptivos, el aborto y otros.

• En el internet buscan información sobre la 
sexualidad y más que todo sobre la activi-
dad sexual, información que muchas veces 
es distorsionada.

Hablemos
de
sexualidad
con
nuestros
hijos 
e hijas
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La familia es el lugar donde las niñas, niños y 
adolescentes deben recibir una formación en 
valores, desde el respeto, el amor, la libertad, 
etc., así también, hablar sobre la sexualidad, 
cuándo iniciar la vida sexual, con quién com-
partir la vida, cuántos hijos tener, planificación 
familiar, son temas que deben ser conversados 
en familia.

¿Cómo prevenimos los embarazos no planificados?

Como madres y padres de familia tenemos que 
ser actores activos en la formación de nuestras 
hijas e hijos, para ello, debemos considerar 
estos aspectos:

Desarrollar una comunicación horizon-
tal; debemos dialogar constantemente para 
conocerlos y que también ellos nos puedan 
conocer; saber sobre sus necesidades, proble-
mas e intereses que tienen; eliminar las barreras 
de comunicación que pueden presentarse como 
el pensar que: “no saben nada de la vida”, “no 
entienden”, “son pequeños”, etc.

Proyecto de vida; como madres y padres 
de familia debemos ayudar a nuestras hijas e 

hijos a que puedan plantearse con libertad sus 
metas y objetivos de vida, desarrollar en ellos 
un pensamiento crítico, reflexivo y creativo que 
les ayude a cumplir sus metas.

“Un proyecto de vida es una guía, 
un esquema que facilita el logro 
de las metas de una persona. En 
él se describe lo que quieres llegar 
a ser, los pasos para lograrlo y los 
resultados que deseas obtener”. 
(Defensoria del Pueblo, 2013, 
pág. 6)

¿Cómo ayudar a nuestras hijas e hijos a cons-
truir su proyecto de vida?

• Ayudar a que realicen una autoevaluación 
sobre sus fortalezas, virtudes y debilidades.

• Ayudar a que planteen cuáles son sus inte-
reses vocacionales (música, baile, inventar 
cosas, etc.)

• Apoyar a que ellos identifiquen cuáles son 
sus metas personales a corto y a largo plazo. 
¿Qué quieren ser en el futuro?

La familia
un lugar

de
formación
de valores
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REFLEXIONEMOS NUESTROS CONOCIMIENTOS

Describamos, analicemos y reflexionemos sobre la siguiente imagen, considerando todos los 
conocimientos compartidos hasta este momento:
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TEMÁTICA 4 
PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS

PARTIMOS DE NUESTRA EXPERIENCIA

¿Alguna vez escuchamos esta frase?

“La letra entra con sangre”

Analicemos esta frase en grupos comunitarios, a partir de las siguientes preguntas:

• ¿Qué nos quiere decir esta frase?
• ¿Por qué algunas maestras y maestros mencionaban esta frase?
• ¿Será que aprendimos cuando nos golpeaban, castigaban o insultaban?



28

DIALOGAMOS 

¿Qué es la violencia?

La Ley 548 Código niña, niño y adolescente, en su artículo 147, nos plantea la siguiente definición:

Constituye violencia, la acción u omisión, por cualquier medio, que ocasione priva-
ciones, lesiones, daños, sufrimientos, perjuicios en la salud física, mental, afectiva, 
sexual, desarrollo deficiente e incluso la muerte de la niña, niño o adolescente.

¿Cuáles son los tipos de violencia hacia las niñas, niños y adolescentes?

Fuente: (Organización Panamericana de la Salud, 2017, pág. 15)

<5 5-10 11-17 18+

Maltrato infantil

Figura 2: Tipo de violencia por grupo de edad afectado

Intimidación o bullying

Violencia juvenil

Violencia de pareja

Violencia sexual

Violencia emocional o psicológica, o ser testigo de violecia
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De acuerdo con la Organización Panamericana 
de la Salud existen 6 tipos de violencia hacia 
niñas, niños y adolescentes:

• Maltrato que comprende la violencia física, 
sexual y psicológica o emocional, así tam-
bién, la negligencia o descuido de los niños 
lactantes.

• La intimidación o bullying es la violencia 
entre pares que ocurre en las unida-
des educativas, también está incluido 
el ciberbullying desarrollado mediante las 
redes sociales (WhatsApp, Facebook, Ins-
tagram, etc.).

• Violencia juvenil, es la agresión física con 
armas (armas de fuego y/o blancas) se 
refiere a la perpetrada por pandillas.

• Violencia de pareja, es desarrollada por su 
enamorada, enamorado o expareja.

• Violencia sexual, es el contacto sexual no 
consensuado realizado o intentado.

• Violencia emocional o psicológica, consiste 
en denigrar a una persona, insultarla, ridi-
culizarla, amenazarla, discriminarla, etc.

Consecuencias de la violencia hacia las niñas, niños 
y adolescentes

Una niña, niño y/o adolescente que sufre vio-
lencia (cualquier tipo) tendrá consecuencias 
negativas en su vida.

Las consecuencias más comunes que viven las 
niñas, niños y adolescentes en nuestro medio 
son:

• Abandonan la familia y salen a vivir a la 
calle.

• Consumo de alcohol y/o drogas (clefa, 
marihuana, cocaína, etc.).

• Cuando están en la calle se dedican a robar 
para subsistir.

• Se vuelven violentos.
• Tienen problemas de aprendizaje.
• Pierden el año escolar.
• Forman familia a temprana edad.
• Tienen baja autoestima.
• Experimentan problemas de conducta.
• Estas son algunas de las consecuencias de 

vivir en violencia.

El bullying
y la
intimida-
ción
son un
delito
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Factores que inciden en el maltrato

Los profesionales dedicados a la investigación 
en el ámbito de la protección infantil han iden-
tificado diferentes variables vinculadas a la 
posibilidad de que aumente una situación de 
maltrato hacia una niña, niño o adolescente, 
las denominamos factores de riesgo, a conti-
nuación, mencionamos algunas:

Experiencias de vida relacionadas con la violencia

Cuando una madre, padre o tutor han sido 
víctimas de violencia durante su infancia puede, 
en algunos casos, generarse una transmisión 
generacional de violencia y maltrato hacia sus 
hijas e hijos, pero no es determinante directo.

Experiencias relacionadas con la socialización 
violenta

El maltrato surge como una forma rápida de 
solucionar conflictos y se integra al reperto-
rio de comportamientos de madres y padres 
de familia que usan los castigos físicos como 
forma de disciplina y educación en el hogar, 
por ejemplo: uso del chicote/cinturón/cable.

Consumo de bebidas alcohólicas 

El consumo nocivo de alcohol puede afectar 
directamente las funciones físicas y cognitivas, 
reducir el autocontrol e incrementar las proba-
bilidades de que un individuo actúe de forma 
violenta contra niñas, niños y adolescentes. 
Afecta el sentido de responsabilidad de padres 
y cuidadores pues entre otras consecuencias 
reduce el tiempo, el dinero y la atención dis-
ponible para ellas y ellos.

Falsas creencias y mitos que naturalizan el mal-
trato

La cultura y la sociedad determinan las formas 
de crianza y también los comportamientos de 
las personas, en ese proceso, muchas veces 
se generan mitos aceptados en el imaginario 
social que dan lugar a prácticas de maltrato 
hacia niñas, niños y adolescentes. 

Mito 1: Las personas que maltratan a los 
niños son perversas, enfermas mentales, 
alcohólicas o drogadictas.

Factores
que

inciden
en el 

maltrato
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Este prejuicio justifica la violencia como pro-
ducto de una enfermedad o del consumo de 
substancias controladas y no permite ver que 
personas en perfecto estado de salud también 
pueden ejercer violencia.

Mito 2: La violencia y el amor siempre van 
juntos en la familia. 

La violencia en ningún caso es aceptable o 
natural. Muchos niños maltratados quieren a sus 
padres tanto antes como después del maltrato 
porque les han hecho pensar que es “normal”. 
La coexistencia entre amor y violencia hace que 
los niños crezcan considerando que la violencia 
es aceptable, lo cual les produce enorme daño.

Mito 3: Muchos de los padres y madres que 
maltratan a sus hijos no son conscientes de lo 
que hacen.

La intencionalidad no es un requisito necesario 
para considerar el maltrato. En numerosas oca-
siones el maltrato deriva de la inexperiencia, 
incompetencia, ignorancia, prejuicios e ideas 

erróneas, pero es maltrato de igual forma. La 
“falta de intensión” no justifica la violencia. 

Mito 4: Todas las personas que son maltrata-
das en la infancia serán maltratadores en el 
futuro. 

No está demostrada la transmisión generacional 
del maltrato, aunque sí hay patrones de con-
ducta que pueden ser aprendidos y replicados. 
Los seres humanos siempre podemos transformar 
la realidad.

Calle, M.J & Fletcher, P.C. (2019) “Una aproximación 

a al significado del ser niña y niño en madres y padres 

que maltratan”, fundación La Paz para el Desarrollo y la 

Participación FUDEP.

¿Cómo prevenir la violencia?

Para prevenir la violencia en la familia debemos 
tomar en cuenta estos elementos:

• Debemos actuar con igualdad frente a 
nuestras hijas e hijos y sin ningún tipo de 
discriminación.
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• La responsabilidad en la crianza debe ser 
la misma entre la mamá y el papá.

• Romper con el ciclo y el espiral de la vio-
lencia con el apoyo de la familia y/o de 
un profesional.

• Si nosotros como mamás y papás somos 
los que generamos violencia hacia nuestras 
hijas e hijos, es importante reconocer nuestro 
problema y solicitar ayuda.

• Debemos creer lo que las niñas y niños 
nos cuentan sobre la violencia que están 
sufriendo, no hacerles sentir que son cul-
pables.

• Es importante conocer los derechos y debe-
res de las niñas, niños y adolescentes, lo que 
nos ayudará a trabajar límites dentro de la 
disciplina positiva.

REFLEXIONAMOS NUESTROS CONOCIMIENTOS

Observemos la imagen y reflexionemos sobre 
lo que nos quiere decir.

A partir de lo que aprendimos sobre la vio-
lencia. ¿Qué acciones podemos tomar para 
evitarla en la escuela  como madres y padres 
de familia?

PRODUCIMOS

Cómo miembros del Consejo Educativo Social 
Comunitario realizamos una planificación de 
acuerdo con la tabla propuesta, así también, 
incluimos acciones para prevenir la violencia 
y discriminación.

Reconocer
nuestro

problema
y solicitar

ayuda
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Nro. Actividad Producto
Fuente de 

Verificación
Fecha Inicio Fecha Final Responsable Materiales

Presupuesto 
(Bs)

Gestión de normas educativas

1 Realizar reuniones en la 
unidad educativa para reco-
ger demandas de estudian-
tes, maestros y otros sobre 
temas educativos.

Demandas y propues-
tas de UE centraliza-
das.

Acta de reunión, infor-
mes, fotografías.

       

2 Eventos y gestiones con 
el gobierno municipal  y 
la Dirección Distrital de 
Educación para concertar 
y aprobar normas educati-
vas locales.

Normas concerta-
das y/o aprobadas 
por autoridades del 
gobierno municipal 
y/o Dirección Distrital.

Normas concertadas y 
aprobadas.

       

Gestión pedagógica e institucional

3 Participar en la definición 
del Proyecto Sociocomuni-
tario Productivo (PSP) en la 
unidad educativa y realizar 
seguimiento a su implemen-
tación.

CESC conocen el 
estado de situación 
de la implementación 
del PSP y apoyan en 
la gestión

Informes, acuerdos, 
actas.

       

4 Realizar gestiones para la 
asignación de maestras/os 
bilingües en las unidades 
educativas y promover la 
actualización permanente 
de los maestros/as.

Docentes bilingües 
designados en las UE.

Cartas de solicitud de 
nombramiento a docen-
tes bilingües, memo-
randos de designación, 
actas, acuerdos.

       

5 Realizar gestiones para 
apoyar la implementación 
del currículo armonizado de 
educación inicial, primaria y 
secundaria.

Educación inicial se 
implementa con el 
apoyo de los CESC .

Informes, acuerdos, 
actas.

       

SUGERENCIA DE PLAN DE ACCIÓN
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Nro. Actividad Producto
Fuente de 

Verificación
Fecha Inicio Fecha Final Responsable Materiales

Presupuesto 
(Bs)

6 Realizar seguimiento a la 
implementación del currí-
culo regionalizado en el 
ámbito local.

CESC conocen el 
estado de situación 
de implementación 
del currículo  regiona-
lizado. 

Instrumentos de segui-
miento a la implemen-
tación de currículos 
regionalizados.

       

7 Promover el acceso, per-
manencia y culminación de 
los estudiantes en la unidad 
educativa.

Estudiantes acceden, 
permanecen y con-
cluyen sus estudios 
en mayor porcentaje.

Indicadores de cober-
tura, permanencia y 
culminación de los 
estudiantes.

       

8 Gestionar dotación de ítems 
de nueva creación en las 
direcciones distritales de 
educación correspondien-
tes, conforme al crecimiento 
vegetativo y controlar la dis-
tribución equitativa.

Unidades educativas 
cuentan con maes-
tras/os de acuerdo a 
sus necesidades.

Cartas, actas solicitando 
asignación de ítems, 
Numero de itemes 
asignados a la unidades 
educativas.

       

9 Realizar seguimiento al 
cumplimiento del calenda-
rio escolar de los 200 días 
hábiles de trabajo.

Unidades educativas 
cumplen el calendario 
escolar de 200 días 
hábiles de trabajo.

Informes.        

10 Participar en la formulación 
del POA del Gobierno Autó-
nomo Municipal.

Plan Operativo Anual 
(POA) del Gobierno 
Autónomo Municipal 
contiene actividades 
y presupuesto para 
educación.

Documento de POA.        

11 Gestionar ante el gobierno 
autónomo municipal la 
dotación de material edu-
cativo e infraestructura para 
las unidades educativas.

Unidades educativas 
cuentan con material 
educativo e infraes-
tructura adecuada.

Cartas, actas de las ges-
tiones realizadas ante el 
GAM, lista de unidades 
educativas que cuentan 
con material educativo 
e infraestructura ade-
cuada, fotografías.
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Nro. Actividad Producto
Fuente de 

Verificación
Fecha Inicio Fecha Final Responsable Materiales

Presupuesto 
(Bs)

12 Supervisar el uso adecuado 
de la infraestructura, mobi-
liario, equipamiento y otros 
bienes en las unidades 
educativas.

Infraestructura, mobi-
liario, equipamiento 
y otros bienes de las 
unidades educativas 
en condiciones ade-
cuadas.

Informes, fotografías.        

13 Realizar gestiones para 
apoyar la seguridad de los 
estudiantes en las unidades 
educativas.

Estudiantes tienen 
mayor seguridad en las 
unidades educativas.

Informes, fotografías.        

14 Denunciar ante las autori-
dades formas de violencia, 
maltrato y abuso físico y 
psicológico y toda forma de 
discriminación en la unidad 
educativa.

Violencia, abuso físico 
y psicológico y toda 
forma de discrimi-
nación disminuye en 
unidades educativas.

Informes, acuerdos, 
actas, indicadores.

       

15 Realizar seguimiento a la 
distribución oportuna del 
desayuno escolar y ali-
mentación complementaria 
escolar, cuidando la calidad, 
e higiene integrando pro-
ductos de la región, en el 
marco de la seguridad ali-
mentaria en coordinación 
con las instancias corres-
pondientes.

Unidades educativas 
cuentan con alimen-
tación complementaria 
escolar oportuna con 
el apoyo de los CESC.

Informes, acuerdos, 
actas, fotografías.

       

16 Denunciar hechos de 
corrupción y falta de trans-
parencia en la administra-
ción de recursos del servicio 
educativo a las autoridades 
correspondientes.

Administración más 
transparente con la 
supervisión de los 
CESC.

Cartas, informes.        
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Nro. Actividad Producto
Fuente de 

Verificación
Fecha Inicio Fecha Final Responsable Materiales

Presupuesto 
(Bs)

17 Generar acciones como 
CESC o Junta Escolar que 
promuevan la eliminación 
de toda forma de violencia 
en contra de la NNA.

El CESC apoya y pro-
mueve acciones para 
la NO violencia.

Fotos, cartas, informe.        

Gestión de fortalecimiento a miembros del CESC

18 Elaboración plan de acción 
de manera participativa 
con todos los actores invo-
lucrados.

Plan de acción. Documento de plan de 
acción.

       

19 Rendir cuentas de forma 
semestral o anualmente 
de los recursos económi-
cos por concepto de aportes 
de la comunidad, apoyo de 
instituciones, donaciones y 
otros.

La comunidad educa-
tiva conoce la adminis-
tración de los recursos 
económicos.

Informes.        

20 Capacitación a los CESC en 
aspectos técnico pedagógi-
cos, temas sociales y otros.

CESC fortalecidos . Planillas, actas, acuer-
dos, fotografías.

       

Acciones para prevenir la violencia y la discriminación

21

22

23

24

25

Fuente: Cartilla “La Participación Social en el MESCP, CNC-CEPOs, 2016.
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